
),Ignao 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e

baleares y Canarias, a los veinte días de su proniul-

pe en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

promulgación el día que termina la inserción de

kiyen la Gaceta oficial.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

?bienio.

An. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-

eren lolo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica' er
sBoletines oficiales se han de remitir al Jefe político e s-

pairo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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SUSCRIPCION PARTICULAR

'EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . 	 5
Trimestre. 	 12'50
Seis meses 	 21

' FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un' mes.. . •
TriineStre. . •
Seis meses . •

6
15
28

Un año . 40 tia ario. . 	 . 50
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTiCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

	edelee-e*.enswere•----

Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Inspector regio-

nal de alcoholes, afecto a la Delega-
ción regia para la represión del con-
trabando y la defraudación en la zo-
na cuarta (San Sebastián) con la ca-
tegoría de jefe de Administración de
tercera clase, por ascenso por anti-
güedad, a D. losé Mies Sánchez, que
en la actualidad se halla desempe-
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos 'los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
äe 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Ininediate mente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLPI1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señóres Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, .de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
e final de cada año. •

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de p6-rte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

110.111•WWIMMI

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
los guarde) S. M. la Reina Doña Vie-
na Eugenia y SS. AA. El Príncipe
e Asturias e Infantes, continúan sin
vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-
ás personas de la Augusta familia.

stros 	 ,<Gaceta» 3 Noviembre 1926.)

Diputación Provincial

Quedar enterada del contenido de
una comunicación del señor Presiden-
te del Patronato del Circuito Nacio-
nal de Firmes Especiales comunican-
do que el Comité ejecutivo del mismo
en su sesión del día 2 del actual acor-
dó que es el mismo Patronato el que
se encargue en todas las provincias
de la cobranza de la tasa especial de
rodaje creada por el Real decreto-Ley
de 26 de Junio último.

Aprobar una transferencia de cré-
ditos del presupuesto del presente
ejercicio semestral.

Que continue rigiendo para el pró-
ximo ario de 1927 la reducción del
precio de cédulas personales acor-
dada para el presente en 30 de Marzo
último.

Aceptar la renuncia hecha por el
señor don Miguel A. de Torres e Irri-
barren, Marqués de Villa-Real de Pu-
rullena, de su cargo de Diputado pro-
vincial directo; y en su consecuencia,
declarar vacante el mismo, así como
el de Vicepresidente de la Corpora-
ción que dicho señor venía desempe-
ñando.

Aceptar la renuncia hecha por el
señor don Francisco Zurita Romero,
de su cargo de Diputado provincial
Corporativo, y declarar vacante el
mismo.

En este acto abandona la presiden-
cia el señor Santolalla pasando a
ocuparla el señor Diputado de más

edad don Ramón Soiiano Cebriän.
Después se acordó aceptar la re-

nuncia presentada por don Francisco
Santolalla Natera, y en su consecuen-
cia, declarar , vacante el cargo de . Di-
putado provincial directo así como el
de Presidente de esta Excelentísima
Corporación que el mismo venía ejer-
ciendo; y hacer constar en acta su
sentimiento al dejar de pertenecer a
ella su Presidente señor Santolalla y
conceder a este uu amplio voto de
gracias por su gestión al frente de la
misma.

Córdoba treinta de Octubre de mil
novecientos veinte y seis.—El . Secre-
tario, Filibertó Lóepz.—V.° B.': El
Presidente, Soriano.	ex•-•••

Admillistriäll fig ligoids Palitas
DE LA

provincia de Córdoba

REGISTROS FISCALES

Circular
Núm. 4.005

•Aprobados por la superioridad los
trabajos de comprobación del Regis-
tro fiscal de edificios y solares del
pueblo de Espejo con expresión del
resultado obtenido y liquido imponi-
ble por el que ha de tributar.

Por la presente se hace saber al
Ayuntamiento interesado que las re

-clamaCions coleCtiVas doncernientes

a la comprobación de Registros fisca-
les autorizadas por la ley de 26 de ju-
lio de 1922, podrán formularse en el
plazo de un año a contar desde la fe-
cha del acuerdo de referencia según
dispone la regla primera de la Real
Orden de 13 de Abril de 1923 con
jeción a las prevenciones de la mis-
ma.

Ayuntamiento de Espejo; líquido
imponible obtenido por virtud de
la comprobación 207,296'65 pesetas:
cuota del Tesoro al 17 por 100 35,240,
60 pesetas.

Lo que se_hace público en este pe-
riódieó oficial para conocimiento de
la autoridad Munieipal correspondien-
te en cumplimiento de lo ordenado
por la superióridad.

Córdoba. 2 de Noviembre de 1926.'
—El Administrador de Rentas públi-
cas, F. Martínez.—Visto Bueno: Dan-
vtla.
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Núm. 4.004
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Excelentísima Diputación
en la sesión extraordinaria cele-
lebrada el día veinte y seis del
actual, que se publica en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 99 del Estatuto provincial,
vigente.

Balo la presidencia de don Francis-
ezSantolalla Natera.

Después de aprobada el acta de la
ilt" ior , se acordó:

DE
CORDOBA

Secretaría
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fiando el destino de Administrador
de la Aduana de Castellón, con la ca-
tegoría de Jefe de Negociado de pri-
mera clase.

Dado en Barcelona a vendidos de
Octubre de mil novecientos veíntiseis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSÉ CALVO SOTELO,

De conformidad con el acuerdo mi-
nisterial recaído en los expedientes
gubernativos de la Dirección general
de Aduanas, número 3.763 del ario
último y 1.085 del actual.

Vengo en declarar separado defi-
nitivamente del Cuerpo de Aduanas
al Jefe de Administración de tercera
clase del mismo D. Juan Pamies Pau.

Dado en Barcelona a veintidos de
Octubre de mil novecientos veinti-
seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSE CALVO SOTELO

Vengo en nombrar Inspector de
Muelles de la Aduana delvialaga con
la categoría de Jefe de Administra-
ción de tercera clase, a D. Gustavo
Muñoz González, que actualmente
desempeña el cargo de Inspector re-
gional de alcoholes, afecto a la De-
legación regia para la represión del
contrabando y la defraudación en la
zona cuarta (San Sebastián), con la
misma categoría y clase.

Dado en Barcelona a veintidos de
Octubre de mil novecientos veinte y

.4s ŠM

seis.
ALFONSO •

El Ministro . de Hacienda,
JOSÉ CALVO SOTELO

MINISTERIO DE GRA-
CIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q., D. g.) ha
tenido a bien trasladar, accediendo ,a
su solicitud, al Juzgado de primera
instancia de Santiago de Compostela,
de término, en esa proVincia, vacante
por promoción de Don Narciso Ria-.
za, a Don Antonio Sanz Fernández,
Juez de primera instancia de León.

De Real orden lo digo a V. I. para
los efectos consiguientes. Dios * .guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 23
de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña 	 _

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien trasladara accediendo
a su solicitud, al Juzgado de primera
instancia de Logroño, de término, en
dicha provincia, vacante por promo-
ción de Don José Usera, a Don Ama-
dor Molina Díez, Juez de primera ins-
tancia de Orense.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en el Real decreto de 22 del
corriente mes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien trasladar al Juzgado de prime-
ra instancia de León, de término, en
dicha provincia, vacante por haber si-
do también trasladado D. Antonio
Sanz, a D. César Camargo Marín, juez
de primera instancia de Segovia.

De Real orden lo digo a V. I. para
los efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid 23 de
Octubre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Excrno Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien trasladar, accedien-
do a su solicitud, al Juzgado de pri-
mera instancia de Segovia, de térmi-
no, en dicha provincia, vacante por
haber sidce tambien trasladado D. Cé-
sar Camargo, a D. Acacio. Charrín y
Martín Vena, Juez de primera instan-
cia de Lorca.

De Real orden lo digo a V. E. Para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guardea V. Eemuchos arios.
Madrid 23 de Octubre de 1926..

PONTE
Serien' Presidente dila Audiencia de'

Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo prevenido en el artículo 4.° del
Real decreto de 30 . de : Marzo de '1915
en relación con el 42 de de la ley Adi-
cional a la orgánica del poder judi-

cial.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien promover; en el turno primero,
al juzgado de primera instancia de -
Reus, de término, en iä" provincia de'
Tarragona, Vacante por haber sido

inbi(5.riprbinottidcillTerenCid Atard,
DaManuel Mcintero Alarcia, Juez

de primera instancia de Igualada, que
ocupa el númeró 1 en el escalafón en-
tre los de su categoría.

•De. Real orden lo digó a . V. E. para
su conocimiento y 'efectoStonsiguient-
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de Octubre de 1926.

• PONTE
Señor Presiente de.la Audiencia de

Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
prevenido en el artículo 4.0 del Real
decreto de 30 de Marzo de 1915, en
relación con el 42 de la ley Adicional
a la orgánica del Poder judicial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien promever, en el turno segundo,
al Juzgado de primera instancia de
Lorca. de término, en la provincia de
Murcia, vacante por traslación de D.
Acacio Charrín, a D. José Valcárcel
y Chico de Guzmán, fuez de primera
instancia de Totana, que ocupa el nú-
mero 1 en el escalafón de los de su
categoria.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
prevenido en el artículo 8.°, del Real
decreto de 24 de Septiembre de 1889,
en relación con el 42 de la ley Adicio-
nal a la orgánica del Poder judicial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien promover, en el turno tercero, al
Juzgado de priniera instancia de Oren-
se, determino, en dicha provincia, va-
cante por traslación de Don Amador
Molina, a don Tomás Alonso Roclri-
guez,Juez de primera instancia de Ga-
llosa de Ensarriä, que ocupa el núme-
ro 1 en el escalafón de antigüedad de
servicios en la carrera entre los de su
categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimientos y efectos consia
guientes. Dios guarde V. I. muchos
arios. Madrid. 23 de Octubre de 1926.

PONTE
Serioreresidente de la Audiencia de

Coruña

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo
prevenido en el artículo 4.° del Real
decreto de 30 de Marzo de 1915, en
relación con el 42 de la ley Adicio-
nal á la"cirgänica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q; D.) g.) ha tenido a
bien promover, iel turno cuarto, al
Juzgado de primera instancia de Ori-
huela, de termino, en la provincia de
Alicante, vacante por haber sido tam-
bien promovido don Juan Pastor, a
a Don Angel Díaz de- la Lastra, Juez
de primera instancia .de Ronda,, que
ocupa el número 1 en el escalafón en-
tre los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I, para
su conocimiento y efectos consiguiene

tes. Dios guarde a V. I. mucphos\i
Madrid, 23 de Octubre de 1926

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.
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conservándole toda

: Reiteradamente ha ç.
puesto el Gobierno su propósito d
llegar rápidamente a una re forma

e

de la Inspección de la Hacienda pú.

interés del Tesoro, la hiciese perd
rer

er
definitivamente el aspecto 

dd

que viene caracterizándola desdep
se instituyó, para darle, en cambie,
otro más amplio y elevado en que 1;1
obra de educación y consejo del c o .
tribuyente sea la base funda

su efi .enidi
cacia en relación con la defensa

de la gestión que realice.
Inspirados en estas ideas se di

ron el Real decreto de 30 de me
y el Reglamento para su ejece
de 13 de Julio, ambos del pl
ario. Con ellos se dió un paso ae
derable en la trasformáción de sn
'do de tanta transcendencia comoe?
la Inspección, habiéndose podido6
servar ya en la practica el reSultae
beneficioso que la reforma acometib
viene dando.

El éxito por ella obtenido, que las
clases principalmente afectadas por
la función inspectora han reconocido
en forma expresa, ha decidido al Mi.
nistro que suscribe a completar l, so.
metiendo ;ala aprobación> de V. M. una
disposición por virtud de la cuál que
de suprimida radicalmente la • partici.
pación de los Inspectores, ya sea Eu

forma directa o indirecta, en las pena.
Edades que se impongan a conse.
cuencia de omisiones, ocultaciones
o defraudaciones en las contr bucle/.
nes e impuestos; se den medios a los
Delegados de Hacienda para obten a
de las personas o entidades obligadas
reglamentariamente a suministrarles
los datos y documentos precisos para
determinar do' n exactitud las cuotas
tributarias, y se establezca la extin.

ción de la función inspectora a to.

do el territorio de la provincia en qut

los Inspectores tengan su destino,
asegurando con esta movilidad um

eficacia y un rendimiento a SU5 Servi'

cíos que tendrán su natural reflejo en
los estados de recaudación, aparte &
la obra de justicia y de equidad qua
con ello se realice.

No hubiera sido prudente z e0111.

ter cambio tan radical en los proc

dimientos de la Inspección sin aseel

rarse previamente el.cáncurso d
personal cuidadosamente 'seleccionche,

do y de capacidad y preparad(
3n

mostradas. Conseguido esto por
dio del concurso oposició n Frece
tuado en la base 13 del Real d e c reet

30 de Marzo último, parece 1 
g

el momento de realizar definitilaroere

te este importante cambio en E 

jr

cionamienta de la InspeCC'ióf i da!?
do con ello satisfacción plena a I s

IMPRENTA PROVINCIAL
	  hstableckla en la 	

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO DE CÓRDOBA
11 	 III

Documentación para la formación del Padrón formado
e2 presente ario para la cobranza del impuesto de la

LEY DE PLAGAS' DEL CAMPO
creado por el articulo 1 7 en 21 de Mayo de IDOS.
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plir lealmente con la ley, la tranquili- l'a a los preceptos contenidos . en la
dad en lo que respecta a las obliga- base 23 del Real Decreto de 30 de.
ciones tributarias. 	

Marzo último y artículos correspon-
Fundado en estas razones y seguro dientes del Reglamento para su ejecu-

'de que con las d isposiciones en el ción de 13 de julio próximo pasado.
contenidas se han de lograr la eleva- Esta Caja se nutrirá con el 25 por 100
ción y dignificación de la función ins- girado por una sola vez sobre las cuo-
pectora; la armonia de relaciones en- tas ingresadas en las arcas del Teso-
tre la Administración y el contribu- ro a virtud de actos de investigación
yente y una más justa aplicación y ,directos y personales de los Inspecto-
distribución de las penalidades im- res del Tributo que produzcan aumen-
puestas a ocultadores o defraudadores to de riqueza contributiva.
el Ministro que suscribe tiene la hon- 	 Artículo. 3.° Los inspectores del
ra de someter a la aprobación, de Tributo ejercerán sus funciones per-
V. M. el siguiente proyecto[ de De- manentemente .en todo el territorio decreto.

la provincia a que -se hallen afectos.Barcelona a veinte y dos de Octubre 	 Artículo 4.° El beneficio de laide mil novecientos veinte y seis. 	 condonación autárnatica establecido

	

SEÑOR: 	 por el artículo 63 del Reglamento de
A. L. R. P. de V. M., 	 la Inspección, se entenderá que recae
jost CALVO SOTELO sobre las dos terceras partes de la

	

REAL DECRETO 	 multa que en cada caso se impongan.
De acuerdo con 'Mi Consejo de Mi- 	 Artículo 5.° Los Delegados de Ha-

nistros y a propuesta del de Ha- cienda podrán imponer gubernativa-
:cienda. 	

mente multas de 25 a 500 pesetas
Vengo en decretar lo siguiente: 	 según los casos, a aquellas personas
Artículo 1.° Lös Inspectores del o entidades sujetas por leyes o regla-

Tributo no tendrán participación al- mentos a suministrar a la Adminis-
,t,auna directa ni indirecta en las =1- tracióti datos, informaciones o docu-
tas que se impongan de los expedien- ,mentos precisos para determinar con-:
tes de omision, ocultación y defrau- 'exactitud una cuota, y que no lo ha-
dación incoados por iniciativa suya. 	 gan dentro de los plazos señalados o

Estas multas quedarán íntegramen- cuando medie petición de autoridad u
te a beneficio del Tesoro. 	 :oficina competente.

Articuló 2.° En sustitución del Artículo 6.° Los beneficios de es-
«Fondo para partícipes de multas» se 'te Decreto se aplicarán desde el mo-
crea una « Caja Central de la Inspec- mento de su publicación, y no sólo
ción» cuyo funcionamiento se ajusta- . a los expedientes que a partir de ella

se incoen, si no a toda la gestión rea-
lizada por la Inspección desde 1.0 de
Abril último, que se halle todavía pen-
diente de liquidación o ingreso.

Artículo 7.° A la mayor brevedad
posible, el Ministro de Hacienda dic-
tará las disposiciones necesarias pa-
ra la inmediata ejecución de este De-
creto, quedando también autorizado
para modificar la redacción de los ar-
tículos correspondientes del Regla-
mento de la Inspección de 13 de Julio
último en el sentido que la presente
disposición impone.

Dado en Barcelona a veinte y dos
de Octubre de mil novecientos veinte
y seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jost CALVO SOTELO

Ilyntami g nia 	 Villan gva del Rey
Núm. 4.006

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que confeccionado
.por este Ayuntamiento el padrón de
las personas sujetas al pago del im-
puesto para atender a los gastos de
previsión y extinción de plagas del
campo, se halla expuesto al público
en la Secretaría municipal por térmi-
no de ocho días para que durante di-
cho plazo, pueda ser examinado libre-
mente por los contribuyentes intere-
sados y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Villanueva del Rey a 31 de Octubre
de 1926.—Juan Obrero.

aspiraciones que ya desde hace lar-
aos años formulan en tal sentido y
coa perfecta unanimidad las distin-
tá S entidades que asumen la repre-
sentación de las clases contribuyen-
tes más directamente interesadas. Con
ello habrá quedado destruidas en sus
más hondas raíces la principal fuente
de los disgustos y molestias de que
han venido quejándose, y que ya, por
fortuna, tanto disminuyeron en los úl-
timos tiempos y más especialmente
desde que en 1. 0 de Abril próximo pa-
sado se puso en camino el nuevo ré-
gimen de la Inspección; sin que, por
otra parte, pueda existir el temor de
que la sustitución del premio al per-
sonal inspector librado con cargo a
multas, por otro girado sobre las cuo-
tas ingresadas por su gestión y de éstas
distraído, encierre los peligros del
sistema anterior, puesto que para evi-
tarlo se crea la Caja central deia Ins-
pección, que conserva la impersonali-
¡ad de la participación establecida
y el Real decreto de bases repetida-
ele citado.

parece necesario ponderar, por
n? ello salta a la vista, el beneficio
qua los contribuyentes debuena feha
de reportar esta reforma ya que para
ellos el Inspector dejará de ser el fun-
cionario a quien se teme porque repre-
senta siempre el castigo para conver-
tirse en un consejero técnico y experto
que con su actuación, evitará moles-
tias innecesarias y garantizará a todo
el que cumpla o esté dispuesto a cum-

.....jeL.nemeee•MMay,~1~UMIIIMI•01.113111~17911,11•1•19ezefflase~fflle
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der a estos derechos serían incomparablemente más difíciles,
que los de las obligaciones ya declaradas e invertirían un tiem-
po considerablemente más largo.

La cuantía de las reservas que se calculasen sería enorme y,
fuese cual fuese la combinación financiera adoptada, implicaría,
un aumento de los gastos presupuestos.

Las consideraciones anteriormente hechas y las que se ha-
rán respecto del tercer grupo de funcionarios, son aplicables
conjuntamente a éste.

Además, como las empresas de seguros que existen en Es-
paña tienen prohibido realizar operaciones de crédito, no sería
factible para una, misma entidad llevar a cabo la operación re-
lativa al primero y . ésta del segundo.

En fin, y esta es una observación de carácter general, el Es-
tado tendría que pagar, en forma de recargo cede beneficio ercoste de la gestión, pero apenas si podría reducir sus gastos ac-
tuales por este concepto. Estos gastos son hoy insignificantes;se reducen al escaso personal dedicado a Clases pasivas en la
Dirección general del ramo, puesto que la percepción de los des-
cuentos y el pago de las pensiones y haberes en provincias notiene P ersonal especialmente afecto ni que pudiera suprimirse,siendo de notar que la reducción del personal de la Dirección
del ramo no podría ser grande, puesto que su principal trabajo.es el de instruir e informar los expedientes para la declaración
'le los derechos pasivos, y esta función habría de ser siempreret

enida por el Estado, como cuidó de consignarse en el apar-
ta do A) de la Real orden de 18 de Marzo.En suma: una evaluación tan indispensable como delicada y
dificil ; un coste enorme y ninguna reducción apreciable en los'

'gasto s ac tuales de gestión de las obligaciones por Clases pasi-
en

tiende la Comisión que son motivos bastantes para reco-In_endar, sin perjuicio del ordenamiento estadístico antes defen-dido , 
que siga por ahora directamente a cargo del Tesoro la'

gestión de los derechos pasivos en formación, o sea los de los
funcionarios.»

3
te esos dos años disminuirá considerablemente el número de
perceptores civiles. Pero esto no basta, y el Gobierno se ha vis-
to en la necesidad de acordar algunas otras normas de enérgi-
co saneamiento. A ello le invitaba lo que 'conjuntamente es mo-
tivo determinante de una segunda y fuerte preocupación: el es-
tado de derecho creado respecto a los funcionarios que ingre-
saron en el servicio del Estado después del 4 de Marzo de 1917,
ya que; con arreglo a lo prevenido en el artículo 1.° de la leyde
autorizaciones de aquel año, todos ellos carecen del menor de-
recho pasivo. Este absoluto desamparo no puede subsistir, por
mil razones de índole social, económica y moral que fácilmente
se comprenden; perú el mero hecho chi haberlo denotaba la ple-
na inexistencia' .de derechos adquiridos, o sea uti estado propi-
cio y alentador para una reforma radical.

En los últimos tiempos se había sostenido públicamente la
conveniencia de que el Estado entregase el servicio de Clases
pasivas, íntegramente, a un órgano privado que el Gobierno
controlaría, sin dirigirlo. Aunque los reparos aducidos a la idea
eran muchos, y de enjundia, quiso el Consejo de Ministros que
sobre el particular, y ya de paso sobre la totalidad del proble-
ma, le informase una reunión de técnicos, y, al efecto, constitu-
yó una Comisión, presidida por el Director general de la Deuda
e integrada con representaciones autorizadisimas de los diver-
sos sectores del país que guardan contacto con la ciencia actua-
rial y el seguro social, la cual, en tiempo relativamente corto,
realizó un trabajo, en verdad meritísimo, que abarca todos los
aspectos de la magna cuestión.

El próposito de desligar al Estado del servicio de Clases pa-
sivas, no sólo en cuanto a los funcionarios de nuevo ingreso,
sino en cuanto a los ya existentes, e incluso también respecto
de los ya jubilados o retirados, no era nuevo. Recordemos el
proyecto del señor Navarro Reverter (1912), en el cual se esta-
blecia que la amortización y pago de las pensiones ya existentes
seria encomendada a una Sociedad nacional o extranjera, me-
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REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de

don Manuel González Castirieira, ve-

cino de Salcidos, en el Ayuntamiento
de La Guardia, provincia de Ponte-
vedra, en la que solicita que se habi-
lite el punto denominado Poyo de la
Arena, en el río Miño, para el embar-
que de cal y desembarque de piedra
caliza y barricas vacías en embarca-
ciones menores y régimen de bahía.

Resultando que esta petición se fun-
da en que es propietario de una fábri-
ca de cal en dicho punto y la reduc-
ción del transporte supone una im-
portante ventaja económica:

Resultando que han informado las
Autoridades que preceptúa el artículo
3.° de las Ordenanzas de Aduanas y
que los informes son favorables; y

Considerando que, en consecuen-
cia puede estimarse la petición sin
perjuicio para los intereses del Teso-
ro y con ventaja para el comercio lo-
cal.

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido
acordar que se habilite el Punto Po-
yo de la Arena (Pontevedra), en el
río Miño para el embarque de cal y
piedra caliza y barricas vacías en trá-
fico de bahía y embarcaciones meno-
res, debiendo documentarse las expe-
diciones 'en todos los casos con talo-
nes de la serie C. número 1, que, una
vez cumplimentados serán devueltos
por el Resguardo a la Aduana.

Señor Director general de Aduanas.
—:—

limo: Sr.: Vista la instancia suscri-
ta por el Real Automóvil Club de Es-
paña, en la que solicita se admitan
como válidos en cualquier Aduana
española los cuadernos-pases de ex-
portación temporal de automóviles
que aquella entidad expide en virtud
de la autorización que le fue concedi-
da por Real orden de 20 de Junio de
1910 en su regla 20:

Resultando que la entidad solicitan-.,
te alega como fundamento de su pe-
tición que en la actualidad es grande
el movimiento turista automovilista
que se dirige a Portugal, y que convie-

ne a los propietarios de cochesutilizar
aquellos cuadernos, no pudiendo ha-
cerlo porque la concesión dicha está
limitada a la frontera francoespario-

la; y
Considerando atendible la razón

propuesta y sin lesión para el Tesoro
toda vez que los pases-cuadernos de
que se trata han de presentarse a la
Aduana de salida para su refren-
do y el abono del Timbre y derechos
que procedan y por otra parte, con
la ampliación solicitada se favorece
el movimiento de turistas y por tanto
la riqueza del país.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáne

dose con lo propueSto por V..I. ha te-
rtido a bien acceder a lo solicitado
por Real Automóvil Club de España
,y disponer que en todas las Aduanas
del Reino, habilitadas en forma, se
admitan, previo el cumplimiento de
las formalidades determinadas por la
regla 20 de la Real orden de 20 de ju-
nio de 1910, los pases-cuadernos de
exportación temporal de automóviles
que el Real Automóvil Club de Espa-
ña expide en virtud de la autorización
contenida en el precepto señalado.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. machos arios. Madrid 19 de
'Octubre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor director general de Aduanas.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y demás efec-

tos. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 19 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-

,.
sonas que a continuación se
expresan, para que compa
rezcan el día que se les se-.
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fiala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. .4019

AMARO CASTILLO Rafael, hijo
de Rafael y de Fuensanta, natural de
Córdoba: de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y tres arios, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por estafa, comparecerá en
!término de diez días ante el juzgado
•cle Instrucción del distrito de la 12.

quierda de Córdoba, sito calle Gón-
•gora sin número cou el fin de notiii.
carie prisión decretada por la supe.
"rioriclad bajo apercibimiento de qtk
si no comparece será declarado 7?.

beide.

Córdoba 30 de Octubre de 192-
V.° B.°.: El Juez de Instrucción, Fe.

nando Higueras.
• 111301.18•._
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diante concurse y prévio.pago de una prima anual por.el Esta-
do. Pero las conclusiones de la Comisión aludida, claras y
contundentes, no lo presentan como viable, y al Gobierno le pa-
recen atinadísimas, por lo cual las suscribe.

Por lo que respecta a las obligaciones pasivas declaradas
va, dice la Comisión:

«Declarado definitivamente el montante de las obligaciones
adquiridas por el Estado respecto de cada titular, y constando
en el expediente o pudiendo completarse los datos y circunstan-
cias relativos a la edad, sexo y estado civil e hijos del perceptor,.
el único problema, sí quisiera variarse el actual sistema de ad-
ministración directa por el Estado a cargo del Tesoro, sería el
de la valoración de las cargas que dichas obligaciones signifi-
can, que se podría -hacer utilizando las tablas de mortalidad
autorizadas para la práctica del seguro mercantil. Una vez ave-
riguado su valor, podría concertarse o contratarse al pago de
dichas obligaciones mediante el abono al adjudicatario de la
cantidad total calculada, en metálico o en Deuda pública, o me-
diante el compromiso de pagar una anualidad variable o fija
durante un cierto número de arios. Podría así obtenerse una
aparente economía inmediata en el crédito para Clases pasivas
consignado en el Presupuesto, si bien a costa de dilatar el pe-
ríodo durante el cual hubieran de pagarse por el Estado, o
acrecentar el valor efectivo de esas obligaciones durante la úl-
tima parte de dicho período.

Después de un estudio detenido de todas estas combinacio-
nes de carácter predominantemente financiero, la Comisión ha
considerado que no debía aconsejar ninguna de ellas, por mul-
titud de razones, de las que expondrá las de más peso.

Ante todo, la ignorancia actual del Estado sobre el valor de
dichas obligaciones que impondría la dilación de todo concurso
o concierto de esta índole hasta que se hubieran efectuado de
un modo satisfactorio las operaciones evaluatorias. Por la espe-

cialísima construcción jurídica del derecho de las Clases pasi-

Vas, algunos factores (coma el de la segunda y posteriores nup,-

cias, la toma de hábito, etcétera, serían muy difícil de precisar.
Desde luego, por pronto que se llevaran a cabo estos trabajos
sería • de todo punto imposible tenerlos terminados antes de co-

menzar el próximo ario económico, y aun muy difícil que se ter-
minaran y pudiera celebrarse el concierto antes de transcurrido.

Descontadas estas dificultades, cree la Comisión que las ven-
tajas del Tesoro en una operación de ese género son más que

dudosas. Las tablas de mortalidad utilizadas, para el seguro mer-
cantil sonparticularmente ventajosas para la entidad gestora; el
tipo deintereses acostumbrado, inferior al real; y por ambos con-
ceptos, la evaluación de las reservas precisas para atender a
esas obligaciones, hecha con esos factores, sería fuente segura
de beneficios importantes para el adjudicatario. Si, para evitarlo,
se hacían los cálculos sobre otras bases no probadas por la ex-
períencia, como las obligaciones no puedan dejar de cumplirsg

y no hay fianza ni capital que pueden hacer frente a su enortne

coste en caso de error, en definitiva tendría que pagar el Tesoro,
Esto aparte de que, desde otro punto de vista, la operación

consiste en echar sobre las generaciones futuras las conseruen.

cias de la imprevisión nuestra y de nuestros antepasados. Y si
esto puede ser excusable y aun recomendable, cuando se trata
de gastos reproductivos o de una Hacienda exhausta, no tiene
defensa para gastos totalmente improductivos y por un Estad°,
que por fortuna se halla muy lejos de atravesar una crisis ta s

honda».
En cuanto a los derechos pasivos en formación dice la 

CO•

misión lo siguiente:
«Respecto de este grupo de derechos, que son los de

funcionarios actualmente en activo, ingresados antes de 1. d'

Enero de 1919 o de la fecha en que entrara en vigor el conc0

to para el nuevo sistema, caben las mismas combinaciones 
iod!:

cadas respecto del grupo anterior, si bien debe advertirse

los trabajos de evaluación de las reservas precisas Para aten'
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